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AUTOS Y VISTOS:

Para resolvcr
*ENCUENTRO CivICO
RECONOCIMIENTO", Expte

Tribunal Electoral, del cual

cn cstos autos caratulados:

COLONIA ELISA S/

N'26/19 del registro de estet
RESULTA:

Que, por Resolución N' 89 de fecha 2l de agosto de

2019, copia obrante a fs. 2281230, este Tribunal reconoció la

Personería Jurídico-Politica al Partido de autos para actuar en el

ámbito Municipal de Colonia Elisa, haciéndole saber en el Punto

resolutivo lll, que debian adjuntar ejemplar de la Carta Orgánica

partidaria en formato papet y digital -CD- a los f-rnes dc la publicación

en el tsoletín Ofrcial, en virtud de lo dispuesto en art.63o de la Ley

Nar:ional N" 23.298, adoptada por Ley Provincial N" 599-Q; en el

Punto lV, que cn el plazo de seis (06) meses las Autoridades

Promotoras con un número de afiliados como minimo igual al de

adherentes exigidos para el reconocimiento, debían convocar a

elecciones intemas para constituir las Autoridades Definitivas; como

así también, en el Punto V, dar cumplimiento a la presentación de los

Libros exigidos legalmente; conforme ordena celebrar el art. 7o inc. e)

y g) respectivamente, en concordancia con el art. 37" dc la ley

mencionada precedenternente; cuya notihcación obra en autós

Que, no habiéndose curnplimentado con los recaudos

señalados precedentemente dispuestos en la Resolución N' 89/19,

confbrme lo normado por el art. 6" de la Ley Provinciat N" 599-Q, a

fs. 241 se intima a la agrupación de autos, concediéndole un plazo de

tres (03) meses, a fs.246, se la íntima nuevamente concediéndosele un

último plazo de tres (03) meses y luego diez (10) días más, a fs..253,

para la acreditación dc la documentación pertinente exigida
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legalmente, de convocar a eleociones intemas con la cantidad de

afiliados exigidos y consiguicntc constitución de autoridadcs

partidarias definitivas, como asi también, los libros mencionados,

cuyas notificaciones obran en autos, o que en su defecto manifieste

fundadamente la intención de continuar con el trámite de

reconocimiento, bajo apercibimiento de decretar la caducidad, de

conformidad a lo normado en el art. 50o inc. a) y d) de la Ley Nacional

N" 23.298, adoptada por Ley Provincial N' 599-Q, todo lo cual fue

debida y oportunarncntc notifi cado.

Que, dado el tiernpo transcurrido, cnconfándosc

satisfecho el requisito dc la previa intimación, c

cstablecidos err el art. 6o dc la Lcy N" 599-

garantías del debido proceso legal en que el p

a lo dispuesto en el art. 52' de la Ley Orgánica

fs. 260, el Señor Procurador Fiscal emite Dictamc
ñ

do que

ante la inactividad y desinterós manifiesto en [a prosecución del

trámite y ante el incumplimiento dc los recaudos exigidos para

mantener la Personería Jurídico- Política en las presentes actuaciones,

correspondería se disponga la caducidad de la Personalidad Jurídico-

Política, por encontrarse et Partido Politico "ENCUENTRO CÍVICO

COLONIA ELISA" incurso en las causales expuestas en el art. 50o

inc. a) y d) de la Ley Nacional N" 23.298, adoptada por Ley Provincial

No 599-Q, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Orgánica de Partidos Políticos N" 23.298

adoptada por Ley Provincial N' 599-Q, establece principios generales,

y el fundamental, cl art. 1o, que garantiza a los ciudadanos cl derccho

de asociación política para agruparse cn partidos politicos

democráticos, a su constitución, organización, gobiemo propio y libre

funcionamiento, asegurando el principio de la autonomia partidaria.

Principios éstos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio,

plazos
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incluso el derecho de asociación (art. 14'de la Constitución Nacional)

que comprende otr¿rs nonnas institucionales de organización,

distribuyen competencias a los organismos partidarios y normas

electorales u operacionales que deben observarse material y

formalmente para el reconocimiento y para mantener la vigencia de

éste, (C.N.E. FALLOS N'420/87 y aBl87).

Que, las Agrupaciones Politicas son instrumentos

fundamentales para la participación politica y esencial para la

articulación de la democracia reprcsentativa. Por ello, siendo su misión

de mediadores etrtre la Sociedad y el Estado, además de uno de los

medios para canalizar la opinión pública con el objeto de lograr una

amSlarticipación y pluralismo de la ciudadanía, resulta necesario

que parai su constin¡ción y funcionamiento se arbitren los mismos

recaudo§ que para la constitución y funcionamiento de los órganos del

gohiimo mismo. Así, el derecho a obtener la personalidad y mantener

su vigencia, reconocido y asegurado por el art. 89o de la Constitución

Provincial, está su@itado a las condiciones sustanciales previstas en

la ley para la exislerrcia de los partidos (conf.,Res. Trib. Elect. 109199,

cntre otras). En primer lugar, exige un grupo de ciudadanos unidos por

un vínculo perman€nte, art. 30 inc. a), Ley Nacional N' 23.298

adoptada por lry Provincial N' 599-Q. En segundo término, requiere

condiciones para su existencia, conformar una organización estable y

con t'uncionamiento, reglados por la Carta Orgánica, dc conformidad

con el método democático interno mediante elecciones periódicas de

autoridades, organismos partidarios y candidatos, en la forma que

establezca cada agrupación, art. 3o inc. b), de la misma Ley. Es decir,

que para mantener la personalidad, en los términos del art. 50o en

función del art. 7o, se debe acreditar la convocatoria válida a

elecciones intemas para constituir las Autoridades Defrnitivas que

prevé Ia Carta Orgilnica partidaria.
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Que, la Corte Suprema de Justicia ha señalado en forma

reiterada que los partidos políticos revisten la condición de auxiliares

del Estado y son organizaciones de derecho público no cstatal,

necesarias para el desenvolvimiento de la democracia, que condicionan

los aspectos más íntimos de la vida politica nacional c incluso la

acción de los podcres gubemamcntales. En consecuencia, al

reglamentarlos, el Estado cuida una de las piezas principales y rnás

sensibles de su complejo mecanismo vital (Fallo 312:2192). La C.N.E.

lo ratifica en su fallo N" 1827/95 transcribicndo el pronunciamiento de

la Corte Suprema de Justicia que establece que "la Ley no admite la

existencia del partido después de su fundación sino a través del

ejercicio intcmo del sistcma democrático. rcquirien

intcmas y asambleas que no son imaginables sin un c

(Conf. Fallos 312:1614)". La exigencia quedó con

IV de la Resolución de Reconocimiento No 89 de
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de 2019, sin embargo, pcse al ticmpo transcumdo

intimaciones debidamente notificadas, el partido n

obligación impuesta por la ley, la no convocatoria válida y la

consiguiente efectiva materialización de las prirneras elecciones

intcrnas para constituir las autoridades dchnitivas, cstablecidas en el

art. 7", encontrándose satisfecho el requisito de la previa intimación,

con jurisdicción y compctencia, dcbido a la naturaleza especial dc la

materia clcctoral, dispone del contralor de la vigencia efectiva dc los

derechos, atributos poderes, garantías y obligaciones que la Ley regla

con respecto a los Partidos Políticos, sus autoridades, candidatos,

afiliados y ciudadanos en general. Facultades de contralor instihrcional

del proceso de racionalización del poder, atribuidas por la legislación a

este Tribunal.

Quc el control de legalidad, con la debida prudencia al

intervenir cn el ámbito de reserva de las agrupaciones, exige que el

nucleamiento politico no exceda su normalidad funcional, principio

encargado de preservar la existcncia del sistema de partidos y cl
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justificar la transgresión objetiva del mandato normativo dentro de los

plazos oportunamente otorgados.

EL TRIBUNAL BLECTORAL

DE LA PROVINCIA DEL CHACO

RESUELVE:

I.- DBCLARAR LA CADUCIDAD de la Personería

Jurídico-Política de la Agrupación: "ENCUENTRO CMCO
COLONIA ELISA" numero de inscripción "738" cancelando su

inscripción en cl Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50o

incisos a) y d) de la Lcy Nacional N' 23.298, adoptada por Lcy Prov.

5Qq- O

II.- REGÍSTRESB, notifiquese, publíquese

cstlmonlo presente, por un (01) día en el Boletín Oficial dc la

Provincia.
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Por todo lo expuesto, oído el Sr. Procurador Fiscal,

disposiciones legales citadas,
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